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Formato F1 

Persona Física 
 

CARTA DEL PROVEEDOR SOLICITANDO EL CONSENTIMIENTO DE LA SCT, PARA 
CEDER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS FACTURAS POR TRABAJOS 

REALIZADOS 
 

____________________________ 
                                                                                              (1) 

 
_____________________________________________ 

                                           (2) 
 

Hago de su conocimiento que quien suscribe ______________(3)______________me 
encuentro afiliado en el programa de cadenas productivas SCT-NAFIN para el desarrollo de 
proveedores y contratistas por medios electrónicos, de acuerdo con el convenio de adhesión 
que celebré con NAFIN, S.N.C., del cual se anexa copia simple. 

 
En razón de lo anterior, y de conformidad con el contenido de la cláusula ___(4)_____ del 
contrato o pedido número ____(5)___, que celebré con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes en fecha _____(6)_____, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, le solicito se otorgue el consentimiento de esa dependencia 
para que bajo el mecanismo de factoraje electrónico, vía el sistema de cadenas productivas 
SCT-NAFIN, para que el suscrito pueda ceder los derechos de cobro sobre las facturas por 
trabajos realizados, en los casos en que haga uso de esa herramienta. 

 
Asimismo le comunico que, en los casos en que opte por la cesión de derechos de cobro vía 
la herramienta antes mencionada, se hará a favor del intermediario financiero que seleccione 
para cada estimación a través del sistema. 

 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(7) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
Formato F1 

Persona Física 
 
(1) Lugar (Ciudad, Estado) y Fecha (día, mes y año) en que se suscribe. 
 
(2) Nombre del Director General del Centro SCT o Titular de la Unidad Administrativa 
Central que corresponda. 
 
(3) Nombre de la Persona Física. 
 
(4) Número de la Cláusula del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio 
celebrado por la persona física con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(5) Número del Contrato de o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por 
la persona física con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
(6) Fecha del Contrato de o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por 
la persona física con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
(7) Nombre y Firma de la persona física que haya suscrito el contrato con la Secretaría, o 
de su Representante Legal en caso de tener acreditada su personalidad en dicho contrato, o 
lo acredite mediante poder. 
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Formato F2 

Persona Moral 
 

CARTA DEL PROVEEDOR SOLICITANDO EL CONSENTIMIENTO DE LA SCT, PARA 
CEDER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES Y FACTURAS 

CORRESPONDIENTES A LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
 

____________________________ 
                                                                                              (1) 

 
_____________________________________________ 
                                           (2) 
 
Hago de su conocimiento que mi representada ______________(3)______________esta 
afiliada en el programa de cadenas productivas SCT-NAFIN para el desarrollo de 
proveedores y contratistas por medios electrónicos, de acuerdo con el convenio de adhesión 
que celebramos con NAFIN, S.N.C., del cual se anexa copia simple. 
 
En razón de lo anterior, y de conformidad con el contenido de la cláusula ___(4)_____ del 
contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio número____(5)___, que mi 
representada celebró con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en fecha _____(6)_____, y de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, le 
solicito se otorgue el consentimiento de esa dependencia para que bajo el mecanismo de 
factoraje electrónico, vía el sistema de cadenas productivas SCT-NAFIN, mi representada 
pueda ceder los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en los 
casos que esta haga uso de esa herramienta. 
 
Asimismo le comunico que, en los casos en los que mi representada opte por la cesión de 
derechos de cobro vía la herramienta antes mencionada, se hará a favor del intermediario 
financiero que se seleccione para cada estimación a través del sistema. 
 
 
 
 

___________________(7)__________________ 
 
 

___________________(8)___________________ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
Formato F2 

Persona Moral 
 
(1) Lugar (Ciudad, Estado) y Fecha (día, mes y año) en que se suscribe. 
 
(2) Nombre del Director General del Centro SCT o Titular de la Unidad Administrativa 
Central que corresponda. 
 
(3) Nombre de la Persona Moral. 
 
(4) Número de la Cláusula del contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio 
celebrado a través de la persona moral con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(5) Número del Contrato de o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por 
la persona moral con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
(6) Fecha del Contrato de o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por 
la persona moral con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
(7) Denominación del proveedor. 
 
(8) Nombre y carácter de la persona que haya suscrito el contrato con la Secretaría, y 
firma del mismo. 
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Formato F3 

Persona Física 
 

CARTA DE LA SCT OTORGANDO EL CONSENTIMIENTO, PARA QUE LA PERSONA 
FÍSICA PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR 

TRABAJOS EJECUTADOS 
 
 

____________________________ 
                                                                                              (1) 

 
_____________________________________________ 
                                           (2) 
 
En respuesta a su solicitud de fecha ______(3)______ con referencia a la cesión de 
derechos de cobro sobre las facturas por trabajos realizados y de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hago de su conocimiento que esta unidad administrativa en 
términos del Contrato número ___(4)____, de fecha _____(5)______, celebrado con usted 
por esta dependencia y de conformidad al Convenio denominado Cadenas Productivas para 
el Desarrollo de Proveedores y Contratistas, suscrito por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Nacional Financiera S.N.C, esta dependencia otorga su consentimiento para 
que pueda ceder sus derechos de cobro sobre las facturas por trabajos realizados bajo el 
mecanismo de factoraje electrónico, vía el sistema de cadenas productivas SCT-NAFIN. 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(6) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Formato F3 
Persona Física 

 
(1) Lugar (Ciudad, Estado) y Fecha (día, mes y año) en que se suscribe. 
 
(2) Nombre de la persona física que haya suscrito el contrato con la secretaría, o de su 
Representante Legal en caso de tener acreditada su personalidad en dicho contrato, o lo 
acredite mediante poder. 
 
(3) Fecha del escrito mediante el cual fue solicitado por la persona física, el consentimiento 
por parte de la SCT, para ceder sus derechos de cobro sobre las facturas por trabajos 
realizados. 
 
(4) Número del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por la 
persona física con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(5) Fecha del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por la 
persona física con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(6) Nombre y Firma del Director General del Centro SCT o del Titular de la Unidad 
Administrativa Central correspondiente. 
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Formato F4 
Persona Moral 

 
CARTA DE LA SCT OTORGANDO EL CONSENTIMIENTO, PARA QUE LA PERSONA 

MORAL PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS 

 
____________________________ 

                                                                                              (1) 
 
_____________________________________________ 
                                           (2) 
 
En respuesta a su solicitud de fecha ______(3)______ con referencia a la cesión de 
derechos de cobro sobre las facturas por trabajos realizados y de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hago de su conocimiento que esta unidad administrativa en 
términos del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio número ___(4)____, 
de fecha _____(5)______, celebrado con su representada por esta dependencia y de 
conformidad al Convenio denominado Cadenas Productivas para el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas, suscrito por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
Nacional Financiera S.N.C, esta dependencia otorga su consentimiento para que su 
representada pueda ceder los derechos de cobro sobre las facturas por trabajos realizados 
bajo el mecanismo de factoraje electrónico, vía el sistema de cadenas productivas SCT-
NAFIN. 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(6) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
Formato F4 

Persona Moral 
 
(1) Lugar (Ciudad, Estado) y Fecha (día, mes y año) en que se suscribe. 
 
(2) Denominación del proveedor. Nombre y carácter de la persona que haya suscrito el 
contrato con la Secretaría. 
 
(3) Fecha del escrito mediante el cual fue solicitado por la persona Moral, el consentimiento 
por parte de la SCT, para ceder sus derechos de cobro sobre las facturas por trabajos 
realizados. 
 
(4) Número del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por la 
persona moral con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(5) Fecha del Contrato o pedido de adquisición, arrendamiento o servicio celebrado por la 
persona moral con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, que hace mención a la cesión de derechos. 
 
(6) Nombre y Firma del Director General del Centro SCT o del Titular de la Unidad 
Administrativa Central correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


